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Anuncios procedentes de la Excelentí-
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ídem particulares
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DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS

2,00

Númorosuelto, 50 céntimo*
A particulares, ©O cóntlenoa

PARTE OFICIAL que haya sidoelegidoya esaDirección;
en el caso de que un Secretario desig
nado para más de una Secretaría no
ejercitara su derecho de opción, en el
plazo que se fija, se entenderá que
prefiere la Secretaría de mayor sueldo
o la del Ayuntamiento de mayor nú
mero de habitantes, en su caso.»

rrenos destinados al emplazamiento
del nuevo Instituto Provincial de Hi-
giene.

Cerceda a Navaoerrada, con arreglo a
los pliegos de condiciones que se en-
cuentran expuestos en la Secretaría
de esta Corporación, Sección y Nego-
ciado arriba indicados.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R. el Príncipe de Asturias e In-
lantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

2.a La superficie aproximada del
terreno será de unos 20.000 pies cua-
drados, y, a ser posible, que formen
esquina.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 15.067,11 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

3.a Dichos terrenos estarán situa-
dos dentro del casco de la población,
en calle amplia, que tenga cerca esta-
ción de «Metro» o línea de tranvía.
Estarán desmontados a la altura de la
calle y en terreno firme.

Madrid, 27 de Septiembre de 1929
ElGobernador,

Carlos Martín

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, oon arreglo al
Reglamento de 2 de Julio de 1924, el
día 12 de Noviembre de 1929, a las
doce horas. Las proposiciones se pre-
sentarán extendidas en papel de 3,60
pesetas y acompañadas de la cédula
personal del proponente y del docu-
mento justificativo de haber consti-
tuido en la Caja general de Depósitos
o en la de esta Corporación el 5 por
100 del importe del presupuesto de
contrata, o sean 752.85 pesetas en me-
tálico o efectos públicos, al precio de
cotización oficial.

Fomento. —
Ferrocarriles 4.a Elsolicitante hará expresa ma-

nifestación de hallarse inscritos los
terrenos en el Registro de la Propie-
dad, con indicación de la fecha del
título de dominio, el Notario autori-
zante, libre de cargas y notas de ins-
cripción, y acompañará a su instancia
un croquis de plano acotado para co-
nocer con detalle su situación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN Hallándose depositados, hace más
de un año, en los almacenes de la
Compañía de Ferrocarriles del Norte,
varios efectos que no han sido recla-
mados por sus dueños, se les invita
por medio del presente anuncio a fin
de que, en el plazo de treinta días, se
presenten a recogerlos, en la inteli-
gencia de que, si dejasen de hacerlo,
se procederá a su venta, en pública
subasta, de acuerdo con lo determi-
nado en las disposiciones vigentes, y,
a tal efecto, se señala el día 14 de No-
viembre próximo, a las diez de la ma-
ñana, para llevar a cabo dicho acto,
que se celebrará en el lugar de cos-
tumbre.

Dirección general de Administración
Instruido el expediente especial que

determina la Instrucción de 14 de
Marzo de 1899, se cita, en cumpli-
miento del trámite 1.° del artículo 57
de dicho texto legal, y por un plazo
de veinte días, a los representantes e
interesados en los beneficios de la
Santa y Real Hermandad del Refugio
y Piedad, y de la Sociedad Protectora
de los Niños, instituidas en esta Cor-
te, a fin de que puedan alegar las re-
clamaciones que estimen pertinentes
a su derecho, respecto a la venta que
se pretende en pública subasta nota-
rial, de la finca número 18 de la calle
de Guzmán el Bueno, que ambas ins-
tituciones poseen proindiviso, para lo
cual, y durante cuyo plazo, tendrán
de manifiesto elexpediente, en la Seo
ción del Ramo de este Ministerio.

5.a El licitador acompañará a su
instancia resguardo de haber consig-
nado en la Caja Provincial la fianza
de mil pesetas, a responder de la ve-
racidad de las condiciones de su

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

oferta Ellicitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no pre-
sentara proposición o la formulare
nula se entenderá que renuncia, en
favor de la Beneficencia Provincial, a
la cantidad que represente el 5 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

6.a Los solicitantes fijarán en sus
proposiciones el precio de los terre-
nos que ofrezcan y las condiciones de
pago que tengan por conveniente, las
cuales serán tenidas en cuenta a los
efectos de la adquisición.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento y efectos correspon-
dientes, pudiendo, las personas que
deseen interesarse en esta subasta, pa-
sar a ver los efectos que deben vender
se los tres días hábiles anteriores a la
misma en el almacén de subastas que
tiene dicha Compañía en el paseo
Imperial.

7.* Si las proposiciones presenta
das no se ajustaran a las bases de este
concurso, o alguna de ellas, aun ajus-
tándose, fuera por su precio perjudi-
cial o inadmisible para los intereses
de la Beneficencia Provincial, la Co-
misión se reserva el derecho de des-
echarlas y declarar desierto el con-

El licitador que fuere adjudicatario
del servicio quedará obligado a am-
pliar dicha garantía hasta el 10 por
100 de la cantidad líquida del remate.Madrid, 29 de Mayo de 1929.

ElDirector general,
Vellando

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial y terminará el anterior al
señalado para la celebración la
subasta, durante las horas de diez a
una, y los depósitos que se constitu-
yan en la Caja Provincial se efectua-
rán durante el mismo plazo, de diez

(Núm. 2.298) Madrid, 8 de Octubre de 1929.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

curso
8.a Las proposiciones, extendidas

en papel de sexta clase, con sello pro-
vincial de 1,80 pesetas, se presenta-
rán durante los veinte días señalados
para este concurso, de diez a una, eu
la Seoretaría de esta Corporación, Sec-
ción de Sanidad; y

gobie no Civil
Diputación Provincialsecbe'tabía a doce

Se hace saber a las Corporaciones
interesadas en el concurso de Secre-
tarios, de 13 de Julio último, el cum-
plimiento del apartado 13 de la Real
orden de convocatoria, a los efectos de
°pción de los individuos que hayan
sido nombrados en más de una Secre-
taría, que textualmente dice:

DE MHDI^ID Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

9.a Los gastos de anuncio de este
concurso y demás que se ocasionen
serán de cuenta del adjudicatario.

ANUNCIO

Bases del concurso para la adquisición
de un solar con destino a la construc-
ción del Instituto Porvincial de Hi
giene.

Madrid, a 10 de Octubre de 1929.
ElPresidente,

Felipe Salcedo

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., calle

de ..., número ..., enterado del anun-
cio publicado, con fecha ..., en el Bo-
letín Oficial de la provincia y de las
demás condiciones y requisitos que se
exigen para tomar paite en la subas-
ta de ..., se compromete a la ejecu-
ción de las mismas, con estricta suje-
ción a las expresadas condiciones, por

«Si un concursante fuese designado
simultáneamente para dos o más Se-
cretarías deberá optar por una de
ellas, en el término de cinco días, a
contar desde la publicación de su
nombramiento en la Gaceta, comuni-
cando la opción al Ayuntamiento en

1.a Se anuncia concurso libre para
la presentación de proposiciones, den-
tro de un plazo de veinte días, que
empezarán a contarse desde el si
guíente al de la publicación de estas
bases en el Boletín Oficial de esta
provincia, para la adquisición de te-

Sección de Fomento.— Negociado 1."
La Comisión Provincial Permanen-

te ha acordado sacar a subasta la eje
cución de las obras de nueva cons-
trucción del camino vecinal de Be-
cerril de la Sierra a la carretera de
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CAJA SENERAL DE 3EP0SITÜSla cantidad de ...¡igualmente se com-
promete a abonar a los obreros la re-
muneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se ejecuten, conforme
a lo establecido per las entidades para
ello competentes.

Y una habilitación por medio .de
transferencia del presupuesto extraor-
dinario para las siguientes atenciones:

nioipal para los efectos tributarios en
el próximo año de 1930, se expone al
público, en laSecretaría de este Ayun-
tamiento, por el término de ocho días
a contar desde esta fecha, con objeto
de que los contribuyentes puedan exa-
minarlo y hacer dentro de dicho plazo
las reclamaciones que consideren jus-
tas, acompañadas de los documentos
justificativos correspondientes.

ORDENACIÓN DE PAGOS Jornales al guarda de Pantueña, a
5 pesetas, 660 pesetas.Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por esta Caja
general, en 14 de Enero de 1920, con
los números 244.162 de entrada y
95.560 de registro, correspondiente al
depósito constituido por D. Joaquín
Tresguerras Meló, para garantir en el
cargo de Recaudador de Contribu-
ciones del partido de Verín, a D.José
Tresguerras Romero, e importante
60.000 pesetas, en Deuda perpetua in-
terior, 4 por 100, a disposición del
señor Delegado de Hacienda de Oren-
se, se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en la
Caja Central; en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el refe-
rido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde la publica-
ción de este anuncio en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia sin haberse presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 41
del Reglamento de 23 de Agosto
de 1893.

Pago de los daños y perjuicios a los
propietarios de Pantueña, 1.517,25
pesetas.

Madrid, 10 de Octubre de 1929.
El Secretario,

S. Viñals
(E—677)

Exceso sobre la consignación para
obras de captación de aguas de Pan-
tueña, 6.786,40 pesetas. Lo que se anuncia por el presente

edicto para conocimiento de los inte-
resados.

Total, 8.963,65.
Lo que se anuncia al público para

que, durante el plazo de quince días,
puedan presentarse las reclamaciones
que se crean pertinentes.

La Comisión Provincial Permanen-
te ha acordado sacar a subasta la eje-
cución de las obras de construcción
de una casilla de peones camineros en
la carretera de Aranjuez a la Barca
de Añover, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran ex-
puestos en la Secretaría de esta Cor-
paración, Sección y Negociado arriba
indicados.

Dado en Ribas y Vaciamadrid, a 30
de Agosto de 1929.

P. S. M.
El Secretario,

Francisco Urosas
Alcalá de Henares, 7 de Septiembre

de 1929.
ElSecretario,

Mariano Valiente
El Alcalde,

Faustino Sánchez
(Núm. 1.997)(Núm. 2.059)

ALCOBENDAS
El padrón de edificios y solares de

este término municipal para el próxi-
mo año de 1930, se halla terminado y
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, con objeto de que los con-
tribuyentes que lo deseen puedan pre-
sentar reclamaciones contra el mismo,
siendo atendibles solamente aquéllas
que versen sobre errores aritméticos o
de copia.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 30.682,34 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, con arreglo al
Reglamento de 2 de Julio de 1924. el
día 16 de Noviembre próximo, a las
doce horas. Las proposiciones se pre-
sentarán extendidas en papel de
3,60 pesetas, y acompañadas de la cé-
dula personal del proponente y del
documento justificativo de haber cons-
tituido en la Caja general de Depósi-
tos o en la de esta Corporación el 5 por
100 del importe del presupuesto de
contrata, o sean 1.534 pesetas en me-
tálico o efectos públicos, al precio de
cotización oficial.

CONGRESO

EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo mandado por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito del Congreso de esta Carte, en el
expediente sobre declaración de here-
deros abintestato de D. Ramón HaroMenéndez, natural de Madrid, hijo de
Francisco y Concepción, se anuncia su
muerte, sin testar, ocurrida en estaCorte el día diez de Agosto último, en
estado de casa do con doña Elvira Fer-
nández del Castillo Sáinz, haciéndose
saber que reclaman su herencia su
esposa doña Elvira Fernández y su
hermano de doble vínculo D. Juan
Bautista Haro Menéndez, y se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan en di-
cho Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días, bajo apercibimiento de lo
que haya lugar en derecho.

Madrid, 23 de Julio de 1929.
El Ordenador de Pagos,

Alejandro Ruiz de Tejada
Alcobendas, 5 de Septiembre de

1929.
(A.—1.724) El Alcalde,

Sandalio Aguado
(Núm. 2.049)

Inspección de ia primera Zona Pecuaria
El proyecto de presupuesto munici-

pal ordinario formado para el año
de 1930, se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento a los
efectos de lo dispuesto en el Estatuto
Municipal, por espacio de ocho días,
durante los cuales y otros ocho más
se podrán formular las reclamaciones
que se consideren oportunas y exami
nado por quien lo tenga a bien.

ANCHUELO

Queda terminantemente prohibida
la cesión de servioios después de ad-
adjudicados.

CIBCÜLAB

Por la presente me dirijo a todos
los señores Alcaldes de la provincia,
a fin de que, por cuantos medios ten-
gan a su alcance, hagan saber a los
vecinos de sus respectivos términos
municipales que deseen ejercer la in-
dustria de paradista particular de se-
mentales (con garañones o caballos),
durante la próxima temporada del
año 1930, la obligación en que se ha-
llan de solicitar de esta Inspección la
oportuna autorización antes del día
15 de Noviembre del año actual, se-
gún determina el artículo 2.° del vi-
gente Reglamento de paradas particu-
lares, aprobado por Real decreto de
26 de Diciembre de 1924.

El lioitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no pre-
sentara proposición o la formulare
nula, se entenderá que renuncia, en
favor de la Beneficencia Provincial, a
la cantidad que represente el 5 por
100 del depósito provisional cons-
tituido.

Anchuelo, a 3 de Septiembre de
1929.

El Alcalde,
Luis Prieto

Madrid, cinco de Octubre de mil
novecientos veintinueve.El licitador que fuere adjudicatario

del servicio quedará obligado a am-
pliar dicha garantía hasta el 10 por
100 de la cantidad líquida del re-
mate.

(Núm. 2.047) El Secretario,
Por D.Pedro Alvarez Castellanos»

Nicolás CortésElpadrón de edificios y solares de
este término municipal formado para
que surta efectos tributarios durante
el año de 1930, se halla terminado y
expuesto alpúblico en la Secretaría de

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial, y terminará el anterior
al señalado para la celebración de la
subasta, durante las horas de diez a
una, y los depósitos que seconstituyan
en la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, de diez a dooe.

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Las instancias serán acompañadas
del correspondiente certificado de sa-
nidad de los sementales, expedido por
el Inspector municipal de Higiene y
Sanidad pecuarias, y ambos documen-
tos reintegrados con arreglo a la ley
del Timbre.

Ildefonso Bellón
este Ayuntamiento, por espacio de
ocho días, durante los cuales podrá
ser examinado por quien lo tenga a
bien y formular las reclamaciones que
tenga por conveniente, y que solo ver-
sarán sobre errores aritméticos o de

(A.—1.726)

HOSPICIO

EDICTO

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Las instancias que no se hayan re-
cibido antes de la fecha indicada (15
de Noviembre) quedarán sin curso.

copia
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Corte,
en el expediente de cuenta jurada que
sigue el Letrado D. Juan del Valle,
contra D. Juan Monleón Sapiña, sobre
pago de veinticinco mil ochocientas
pesetas de principal, se sacan por pri-
mera vez a la venta, en pública su-
basta, por el tipo de tres mil trescien-
tas ochenta y siete pesetas cincuenta
y cinco céntimos, en que han sido
tasadas varias piezas de recambio para
automóviles, que se encuentran depo-
sitadas en poder de D. Juan Monleón.

Anchuelo, a 3 de Septiembre de
1929.

Alcalá de Henares, 1 de Octubre
de 1929.

El Alcalde,
Luis PrietoModelo de proposición

Don ..., que habita en ..., oalle
de ..., número ..., enterado del anun-
cio publicado con fecha ..., en el Bo
letín Oficial de la provincia y de las
demás condiciones y requisitos que se
exigen para tomar parte en la subasta
de ..., se compromete a la ejecución
de las mismas con estricta sujeción a
las expresadas condiciones, por la
cantidad de ...; igualmente se com-
promete a abonar a los obreros las re
numeración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferiora
los tipos que se abonen en la locali-
dad donde las obras se ejecuten, con-
forme a lo establecido por las entida-
des para ello competentes.

Madrid, 10 de Octubre de 1929.
ElSecretario,

S. Viñals

ElTeniente Coronel Jefe de (Núm. 2.048)

Estadística,
José Gómez

(Núm. 2.337)

RIBAS Y VACIAMADRID
El padrón de carruajes mecánicos

de este término municipal, formado
para los efectos tributarios en el pro
ximo año 1930, se encuentra expuesto
al públioc, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el término de quin-
ce días, con el fin de que pueda ser
examinado y oir reclamaciones.

H Y UN T fiMlE F¡ T 0 S

ALCALÁDE HENARES Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el
día veinticinco de los corrientes, a
las once de su mañana, haciéndose
constar:

La Comisión Municipal Permanen-
te de este Excelentísimo Ayuntamien-
to, en su sesión del 4 del actual, acor-
dó una habilitación de crédito con
cargo al sobrante del pasado ejercicio
en la siguiente forma:

Ribas y Vaciamadrid, 31 de Agos-
to de 1929.

El Alcalde,
(Núm. 2.026) Faustino Sánchez

Don Faustino Sánchez Simón, Alcal-
de Presidente de este Ayunta-
miento,

Para pago del proyecto de alcanta-
rillado, 4.500 pesetas. Que no se admitirá postura alguna

que no cubra las dos terceras partes
de la tasación.Para pago del informe sobre e

arroyo de las Monjas, 1.000 pesetas
Total, 5.500 pesetas.

Hago saber: Que habiéndose forma-
do el padrón de todos los edificios y
solares existentes en el término mu-

(E.—678) Que los licitadores deberán consig-
nar, previamente, para tomar parte
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el ella el diez por ciento de dicho
tipo sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Madrid, nueve de Octubre de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
José María de Antonio

sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Un velador, de madera de nogal,
tallado, antiguo.

de Topete está construyendo
el Sr. Fernández Arroyo, con
materiales que asegura tener
completamente pagados y to-
dos de primera calidad, un
cuerpo de edificio con seis cuar-
tos interiores, compuesto de
planta baja y principal, desti-
nados a vivienda, y diez cuar-*
tos exteriores destinados a
igual fin, con una tienda y só-
tano.

Madrid, nueve de Octubre de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
José María de Antonio

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Abarrátegui

Un armario repero, de üino.
Tres aparatos de luz eléctrica.
Tasado todo en la cantidad de seis-

cientas noventa y cinco pesetas.

V.°B.°
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día veintiséis del mes en cur-
so, a las doce de su mañana.

ElJuez de primera instancia, (A.—1.722)
Abarrátegui

(A.—1.725)
HOSPITAL

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
precio de tasación.

Para la celebración del remate en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
quince de Noviembre próximo venide-
ro, a las once de su mañana, fijándo-
se como condiciones las siguientes:

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, en providencia de este día dictada
en juicio ordinario de mayor cuantía
promovido por el Procurador don
Aquiles Ullrich,a nombre de la Com-
pañía Mercantil Anónima denomina-
da «Forjas de Alcalá», con domicilio
social en Alcalá de Henares, sobre
cancelación de gravámenes que afec-
tan a la finca urbana propiedad de la
Sooiedad demandante, sita en Alcalá
de Henares, al camino de Teatino,
número uno, que perteneció a la So-
ciedad Anónima «Aceros Electro Rá-
pidos», por haber realizado a sus ex
pensas las edificaciones que en ella
existen y por haberla formado por
agrupación de las tres parcelas que
se indican en la demanda, declarando
también prescritas las acciones reales
hipotecarias correspondientes al de-
mandado D.Ramón de Arnar Clave-
ro y cancelación del gravamen que
por virtud de dichas acciones gravita
sobre los expresados inmuebles aún
vigente en el Registro de la Propie-
dad, ha acordado se emplace por me-
dio de la presente al demandado don
Ramón de Arnar Clavero, de ignora-
dos paradero y domicilio, a sus here-
deros, sucesores, eausahabientes o
quienes legalmente representen sus
derechos, para que dentro de nueve
días, improrrogables, comparezcan en
los expresados autos personándose en
forma; con apercibimiento que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en los autos que por el procedi-
miento judicial sumario que determi
na la vigente ley Hipotecaria sigue
la Sooiedad Cooperativa Hipotecaria,
contra D. Antonio Bustos Alvarez,
sobre pago de cuatro milpesetas de
principal, se saca por tercera vez a la
venta, en pública subasta, sin sujeción
a tipo, la siguiente

Que para tomar parte en el remate
deberán los licitadoies consignar, pre-
viamente, sobre lamesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual al
diez por ciento efectivo del valor de
indicados bienes y exhibir su cédula
personal, sin cuyos requisito no serán
admitidos.

Primera
Servirá de tipo para esta subasta,

que es la segunda, la cantidad de cin-
cuenta y seis mil doscientas cincuenta
pesetas, suma equivalente al setenta
y cinco por ciento del tipo fijado en la
primera subasta.Se advierte a las personas que quie-

ran tomar parte en la subasta, que los
bienes están depositados en poder del
demandado referido, que tiene su do-
micilio en la calle de Bretón de los
Herreros, número veinticuatro.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento en efec-
tivo de la expresada cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Finca.
Un solar en término de Chamartin de

la Rosa y sitio llamado Val-
deacederas, barrio de los Casti
llejos. con fachada a la calle
de Arroyo, sin que se halle nu-
merado ni tampoco su manza-
za; contiene la superficie de no-
venta y nueve metros y oinco
decímetros cuadrados, equiva-
lentes a mil doscientos sesenta
y cinco pies y setenta y seis
decímetros también ouadrados,
y linda: por su fachada princi-
pal, al Norte, en línea de siete
metros cincuenta y siete decí-
metros, con dicha calle; por la
derecha, entrando, al Oeste, en
línea de catorce metros treinta
y un centímetros, con solar de
D. Santiago Moreno y D. Car-
los Rubio; por la izquierda, al
Este, en línea de doce metros
cincuenta yun centímetros, con
casa de D. Vicente Granero, y
por el fondo, al Sur, en línea
de siete metros sesenta centí-
metros, con solar de doña Tere-
sa Puerta. Sobre este solar, y
con fachada a la calle de Arro-
yo, por donde se distingue con
el número trece, ha construido
el señor Bustos un cuerpo de
edificio de planta baja y a una
sola agua, que mide seis metros
y medio de fachada por cuatro
de fondo.

Dado en Madrid, a siete de Octubre
de mil novecientos veintinueve.

El Secretario,
P. 8.

Eusebio Ocaña
Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.V.°B.°

El Juez ,
José Alvarez

Cuarta
Los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría.

(A.—1.719)

INCLUSA

EDICTO
QuintaDon José Garzón Carmona, Juez mu-

nicipal e interino de primera ins-
tancia del distrito de la Inclusa de
esta Corte.

Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose, asimis-
mo, que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria insta la Sociedad Civil
Cooperativa de Crédito denominada
«La Cooperativa Hipotecaria», contra
D.Lucio Vicente Fernández Arroyo,
para la efectividad de un crédito hi-
potecario, se anuncia la venta, en pú-
blica subasta, por término de veinte
días, de la siguiente

Para que sirva de emplazamiento
en forma legal a D.Ramón de Arnar
Clavero, sus herederos, sucesores,
eausahabientes o quienes representen
sus derechos, mediante sus descono-
cidos paradero y domicilios, expido
la presente cédula, con el visto bueno
del señor Juez, y la firmo en Madrid,
a tres de Octubre de mil novecientos
veintinueve .

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a ocho de Oc-
bre de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
José Torres

Finca V.°B.°
ElJuez de primera instanciaUn solar en el término municipal de

Chamartin de la Rosa, con fa-
chada a la calle de Topete, con
vuelta a la de Serrano, sin que
se halle numerada ni tampoco
su manzana. Comprende una
extensión superficial de cuatro-
cientos tres metros cuadrados
con veinte decímetros, equiva-
lentes a cinco mil ciento no-
venta y tres pies cuadrados y
veinticinco décimas de pie, y
linda: por su facha o frente,
orientada al Sur, eu línea de
treinta y dos metros cuarenta
centímetros, con la calle de
Topete; por su derecha„'entran-
do, al Éste, en una longitud de
nueve metros ochenta centíme-
tros, con la calle de Serrano;
por la izquierda u Oeste, en lí-
nea de veintiún metros, con
finca de herederos de D. José
Abascal, y por su espalda o
testero, al Norte, en tres lí
neas de once .metros veinte
centímetros, de ocho metros
y de veintitrés metros, respec-
tivamete, con fincas de doña
Manuela Alvarez y D.Agustín
Romero. Dentro de esta super-
ficie y con entrada por la calle

El Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote

interino,
José Garzón

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día once de Noviembre próximo, a
las once de su mañana, haciéndose
constar:

(A—1.721)

V.°B.°
El Juez de primera instancia, LATINA

José Alvarez
(A.—1.723) EDICTO

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del dis-
trito de la Latina de esta Corte, dic-
tada en cuatro del actual, en el expe-
diente que radica en la Secretaría de
D. Juan García Inés, a instancia del
Procurador D. Adolfo Morales Vila-
nova, en nombre de D. Benedicto,
D. Pedro, doña María y doña Carmen
Anguiano Zarate, sobre que se declare
a éstos herederos abintestato de don
Juan Zarate Llanos, hijo de D. Ci-
priano, y de doña Juana, natural de
Logroño, de sesenta y nueve años,

viudo de doña Venancia Ruiz Na-
varro, jubilado y vecino de esta Ca-
pital, donde falleció el veinte de No-
viembre de mil novecientos veinti-
ocho, se cita y llama, por medio del
presente, a cuantas personas se crean
con derecho preferente a los expre-
sados señores Anguiano y Zarate, a la
herencia de D. Juan Zarate Llanos,
para que, dentro del término de trein-

EDICTO

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en la mesa del Juz-
gado los licitadores la cantidad de
seiscientas treinta y seis pesetas cin-
cuenta céntimos, diez por ciento del
tipo que sirvió de base para la segun-
da subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospital de esta Cor
te, en autos de juicio ejecutivo que
sigue el Procurador D. Bonifacio Gu-
tiérrez Nieto, a nombre de la Sociedad
Anónima «Hudson Essex Motors»,
contra D. Carlos Megía Tasca, sobre
pago de mil trescientas setenta y cin-
co pesetas, gastos, intereses y costas,
se sacan a la venta, por primera vez,
y precio de tasación, los bienes si-
guientes, que fueron embargados al
demandado referido:

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y Un bargueño de madera de nogal,

sobre su correspondiente pie.
Un entredós antiguo, de madera de

haya.
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,

Un espejo, con marco dorado, de un
metro veinte centímetros por ochenta
ídem.
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ta días, comparezcan ante este Juz-
gado a ejercitarlo con los documentos
acreditativos oportunos ; previnién-
doles que, si no lo verifican, les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

., al sitio llamado de

\_\Finca: diecinueve cepas.
de terreno, sita en esta v'ña> al sitio llamado «Los Ga-

Capital y su calle particular tos», compuesta de tres mil
llamada Antonio Vicent, nú- setecientas setenta y nueve
mero doce provisional, antes

_ cepas.
sin número, Colonia de San 0tra viña, al sitio llamado «Jarillas
Antonio, de diez metros de fa- délos Cojos», con cuatro mil
chada por dieciséis de fondo, cuatrocientas veinticinco ce
hacen una superficie de ciento

_ Pas-
sesenta metros cuadrados. Lin otra viña, en el sitio «Jarilla de los
da: por la derecha, entrando, Almendros» o «Pozo del Viu-
con solar de D. Alejandro Mo- do*> con dos mil quinientas
raleda Rodríguez; por la iz- sesenta y seis cepas.
quierda, con solar de D.Ángel viña> al sitio llamado «Jarillas»,
Fernández, y por la espalda, I con cinc0 mil ciento noventa
con casa y solar de los herede- A

y dos cepas.
ros de D. Pantaleón Serrano. 0tra viña, al sitio del «Periato», oon
Antes lindaba: derecha, entran- dos niilcuarenta y cuatro ce-
do, parcela número diez; espal-

_ Pas- I
da, parcela cuarenta y dos, ig- 0tra viaa> aI sitio del Bunocal, lla-l
norándose los dueños de am- mada Baldoma, con dos mili
bas, y por la izquierda, solar

_ quinientas cepas. I
de D. Ángel Fernández. Sobre 0<¡ra viña> al sitio de «Los Gatos»I
este solar se estaba construyen- j con cinco mil cuatrocientas!
do por el señor Valero una casa ochenta y siete vides. I
de planta baja y principal, des- I otra viña> al sitio de «Los Gatos»!
tinada a vivienda, construyen- ¡ con *res mil setecientas ochen-B
do ambas plantas, o mejor di- I ta cePas- I

Icho, constando de tres cuartos I exPresadas fincas salieron al
o viviendas, con cuatro habita | sul?a8ta, por segunda vez, en las si-B
ciones cada una. guientes cantidades: I

Para cuyo acto, que tendrá lugar
' La- Primera en dos mil seiscientas!

ante el expresado Juzgado, se ha se- I veflclnc0 P/setas. M
ñalado el día diecinueve de Noviem- ! segunda en mil quinientas pefl
bre próximo, a las once y media de su j 8eí?8", .. I
mañana. -L,a tercera en mil ochocientas se-U

Pam tnmt, ™,.+« i u -i
tenta 7 cinco pesetas. \u25a0 H-fara tomar parte en la subasta de La ™»rf» on ™;i Hberán consignar los licitadores, pre- sefcas

cincuenta pe-l
viamente, en la mesa del Juzgado el La' se*ta «n mil „„ -Idiez por ciento de la cantidad dSevein- cuenta "Lí Q°VeC16Iltas ™1
tidós mil quinientas pesetas que sir- t. „' ,\u25a0 ... \u25a0
vio de tipiara la segunda subasta, setas

? p6l
sin cuyo requisito no serán admitidos, La'ontftv» ***.«* •

\u25a0Iy el cual les será devuelto una vez cuenta Sas treseieilta« «n-H
terminado el acto, excepto al que re- 7? P™ \u25a0»-«\u25a0•'. Isulte mejor postor.

q se¿a. novena en mi1 ochocientas pe-l
Los autos y la certificación del décima en mil quinientas nJRegistro a que se refiere la regla setas.

quinientas pe-H
cuarta del artículo ciento treinta yuno j Para su remate se ha señalado elldéla ley Hipotecaria estarán de ma- día once de Noviembre próximo a 1*9mfiesto en Secretaría, entendiéndose doce de su mañana, en la éSdienS
}Z«lVT&Í°raC6pta COm° bas- cia de Juzgado, sito en e^la-Btanto 1. titulación; y ció d los Juzgfdos;

yue las cargas o gravámenes ante- Castaños, número uno H
ñores y los preferentes, si los hubie- Lo que se hace público por el nre-lre al crédito del actor continuarán senté, advirtiéndose- P P 9subsistentes, entendiéndose que el re- n,.~ i a i

matante los acepta y queda subrogado « .maS de las|
en la responsabilidad^ los mismos

constan en los autos al princfl
sin destinarse a su extinción Tvnli¿ P10 *tad?f" los cnale^ en unión de lal
del remate. P °°

expedida por el Registra»
Madrid, nueve de Octubre de mi, | p^^í^^to^,^9Jnovecientos veintinueve.-Josó Mén- ciento treinta uno de ía lev Hiñóte °ldez Novoa.-Ante mí, Fermín Suárez ria, están de manifiesto ¡?l, iP !9Jiménez-Rubricados. ría'del infraScX

*Secreta9
Es copia para su inserción en el Que los licitadores hah*¿n a H

MSecretario, establecimiento destinado al efecto ell
Suárez Jiménez diez Por ciento efectivo de la sumal

f°.T que cada una de dichas fincas sa-lfc^jj^—.lio a segunda subasta, o del importel
|del z°t&[ de ellas o de ks.que quieranH
\u25a0rematar^^^^^H^^^^^^HM^H^^H

saca a la venta, en pública subasta,
por tercera vez y sin sujeción a tipo,
la siguiente

los mismos, sin destinarse a su extin-ción el precio del remate; y
Qae el precio en que sean remata-das las fincas se consignará dentro delos ocho días siguientes al de la apro-

bación del remate, descontándose delmismo lo que se deposite para tomar
parte en la subasta.

_ Madrid, cinco de Octubre de nove-
oientos veintinueve.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
Félix Gil

Dado en Madrid, a treinta de Sep-
tiembre de mil novecientos veinti-
nueve.

(D.—169 El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

El Juez de primera instanoia,
José Méndez Novoa

UNIVERSIDAD

EDICTO

Por el presente, en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Universidad de esta
Corte, en virtud de escrito presentado
por D.Felipe Casado Astilleros, como
apoderado de doña Carmen y de doña
Luisa Moreno Arguelles y D. Ole-
gario Campos Canoura, solicitando la
inscripción de dominio en el Registro
tro de la Propiedad de la Zona del
Norte de la siguiente :
lUna paroela de terreno situada en esta
l Corte, en la glorieta del Gene-
I ral Alvarez de Castro y en laI confluencia de dicha glorieta,
I en la calle de García de Pare-
\u25a0 des. Linda: por su frente, o fa-
\u25a0 chada, con la calle del GeneralH Alvarez de Castro y glorie-
H ta del mismo nombre; al Sur,

\u25a0 con dicha calle del General Al-
\u25a0 varez de Castro; al Oeste, con

\u25a0 la glorieta del mismo nombre;
\u25a0 al Este, con lavaderos de Egui-
\u25a0 luz, y al Norte, con terrenos

\u25a0 que fueron de D. Jenaro Con-
\u25a0 de. Ocupa una superficie de
Hciento dieciséis metros y uo-\u25a0 venta decímetros cuadrados,

a mil quinientos
pies y sesenta y ocho dé

(A.—1.727)

luzgados municipales

LATINA
Don Alfonso Sánchez Cervera, Juezmunicipal suplente del distrito dela Latina de esta Corte,

Hago saber: Qne en el juicio segui-
do en este Juzgado contra D. CesáreoAdanero, sobre pago de cantidad, he
acordado sacar a la venta, en pública
subasta, los siguientes bienes:

Un aparador con dos cajones y dospuertas.
Un velador de mármol.
Una mesa de comedor.
Un perchero.
Una lámpara.
Nueve sillas.
Una mesa de despacho.
Un cuadro.
Los enumerados han sido tasados

en la suma de trescientas ochenta pe-
setas, se hallan depositados en la ca-lle de Fernán González, número die-
cisiete, y en poder de doña Ignacia
Barcia Alvarez, señalándose el día
veintiocho del actual y hora de lasdoce, en este Juzgado, Carrera de San
francisco, número ocho, segundo,
ajustándose su ejecución a las pre-
venciones legales.

Dado en Madrid, para su inserciónen el Boletín Oficial de laprovincia,
a nueve de Octubre de mil novecien-
tos veintinueve.

oímos tambieñcñadrados
Que dicha parcela Ja adquirieron

sus representadas doña Carmen y doñaMaría Luisa Moreno Arguelles, por lo
que se refiere a dos terceras partes
por adjudicación que se las hizo al
fallecimiento de sus padres D.Benito
Moreno Jiménez y doña Carmen Ar-
guelles y Ramírez y de un hermanode aquéllas, D.Benito Moreno Argue-lles, y la otra tercera parto correspon-de a D. Olegario Campos Canoura,
por haberla adquirido de D.RamónBalsa Ares; se ha acordado convocar
a las personas ignoradas a quienespueda perjudicar la inscripción solici-
tada por los recurrentes, a fin de quecomparezcan si quieren alegar su de-
recho en el expediente, dentro del tér

Ante mí,
Ricardo L.BarrosoAlfonso S. Cervera

(D.—168)

Escuela de Equitación Militar
El diecisiete de Octubre, a las oncede la mañana, en el local que ocupa

la Escuela de Equitación, en el Cam-
pamento de Carabanchel, tendrá lu-gar, en pública subasta, la venta deun caballo y una yegua de desecho,
siendo por cuenta del adjudicatario elpresente anuncio.

mine ae ciento ochenta días, para lo
cual se publicará el presente tres ve-
Cgs_eiLel Boletín Optoial de esta pro
•vmcTam

Madri Dcho de Octubre de milno
vecientos veintinueve.— Méndez Novoa.— Ante mí, Fermín Suárez Jimé
nez.

—
Rubricados.

El Mayor,
Margallo

(E.—673)

Es copia para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

El Secretario,
Fermín Suárez Jiménez

En virtud de providencia dictadaen veintisiete del actual por el señorJuez de primera instancia del distri-
to de la Universidad de esta Corte,
en los autos de procedimiento suma-no que se siguen a instancia de los
hermanos D. José, D. Salustiano y
D. Antonio Rodríguez Monge y Xi-qnes, para hacerse cobro del présta-
mo de once milpesetas hecho a loscónyuges D. Luis Bernal Pastor ydoña Gumersinda Arroyo Fernández
Yañes , ,

EDICTO

Que sera preferido el que haga pos-tura a todas las fincas en junto, siem-pre que la cantidad que ofrezca porellas sea superior al que se ofrezca
lalaTo UQa d6 kS mÍSmaS P°r se"

Que se entenderá que todo licitadoracepta como bastante la titulación querespecto de las fincas existe en losBilltOS.

(A.—1.704 ter.)

F. N.
Por el presente, en virtud de provi-

dencia dictada en el día de hoy por elJuzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte,
en los autos de procedimiento suma-
rio seguidos a instancia del Procura-dor D. José Zorrilla,en nombre de la«Cooperativa Hipotecaria», Sociedad
Civilde Crédito, contra D. Juan Va-lero Solé, sobre pago de pesetas, se

EDICTO

LA MOTOCICLETA PREFERIDAContado —
Plazos

LE GRIMPEURLA MOTO DE UTILIDAD
900 pesetas

A.H. TEJEDOR-Mendlzábal, 6Teléfono 35.485 —
MADRID

Que las cargas y gravámenes ante-
llorl/f a Pf ferentes' 8i ¡os hubiera,
snS °.del°8 a°í?,res> eontinuaránsubsistentes, entendiéndose asimismoqne el rematante los acepta y quedasubrogado en la responsabilidad de

Se saca a la venta, en pública su-basta, por tercera vez y sin sujeción
a tipo, las siguientes

IMPRENTA PROVINCIA?Paseo del Doctor Esquerdo, 7bTeléfono c3.?Q%


